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4. Administración de Justicia

TriBuNAl SuperiOr de JuSTiciA de ANdAlucíA

Edicto de 13 de febrero de 2015, de la Sala de lo contencioso-Administrativo de Málaga, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 79/2014.

tribunAl SupErior dE JuSticiA dE AndAlucíA, SAlA dE lo contEncioSoS-AdMiniStrAtivo

Se hace saber que en la pieza de Ejecución núm. 79/2014 (657.5/2010), promovido por Manuel Sánchez 
cantos y Andrés Manuel Sánchez cantos, contra el Ayuntamiento de Marbella y la consejería de vivienda 
y ordenación del territorio de la Junta de Andalucía, se ha dictado sentencia con fecha 31.3.2014 que ha 
alcanzado el carácter de firme y cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel y don Andrés Manuel Sánchez 
cantos, y anular la disposiciones impugnadas en todo aquello que se refiera a la inclusión del Edificio dunia en 
el catálogo de protección del patrimonio urbano y Arqueológico de Marbella como Edificación de interés con el 
núm. dentro de la relación de Edificios de Arquitectura civil-residencial con un nivel 2 de protección parcial, sin 
que proceda hacer pronunciamiento alguno en cuanto a las costas.

notifíquese la presente sentencia a las partes.
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72.2 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-Administrativa (lJcA), se hace público para general conocimiento.

Málaga, trece de febrero de dos mil quince.- El Secretario Judicial, Manuel Marín palma.
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